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DECLARACIÓN JURADA SOBRE OTORGAMIENTO DE BECAS SUSPENSION DE SU PRESENTACIÓN
[bookmark: _GoBack]GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES MINISTERIO DE EDUCACIÓN
DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN DE GESTIÓN PRIVADA 
DISPOSICION Nº 0089 - DGEGP/10
Buenos Aires, 30 de junio de 2010

VISTO:

la Ley 13047/47, el Decreto Nº 2542/91, la Resolución Conjunta Nº 163/03 de la Secretaría de Educación y la Secretaría de Hacienda y Finanzas, la Resolución Nº 05/2008 y Nº 04/2010 del Consejo Gremial de Enseñanza Privada, y las Disposiciones Nros. 178/DGEGP/09 y 017/DGEGP/10; y

CONSIDERANDO:

Que por dictado la Resolución N° 04/2010, el Consejo Gremial de Enseñanza Privada, en el uso de las facultades conferidas por la Ley 13.047, fijo el porcentaje de becas por estudio por grado y por curso para los establecimientos educativos comprendidos en el Artículo 2° Inciso a) de la ley 13.047, incorporados a la enseñanza oficial y que perciben aporte estatal;

Que el Artículo 1° de la mencionada resolución, dispone en el orden del diez por ciento (10%), la cantidad en base a los parámetros antes expuestos;

Que de la implementación de las Disposiciones Nros. 178/09 y 017/10 ambas de la DGEGP, han surgido circunstancias que hacen analizar nuevamente las mismas;

Que esta Dirección General, en virtud lo resultados obtenidos con las disposiciones antes nombradas, considera de suma importancia y celeridad rever las pautas por ellas plasmadas, suspendiendo sus efectos para su más profundo estudio;

Que la revisión y suspensión en cuestión, no implica la no implementación de la Resolución 04/2010 del Consejo Gremial de Enseñanza Privada.

Por ello y en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto Nº 472/10,

LA DIRECTORA GENERAL DE EDUCACIÓN DE GESTIÓN PRIVADA DISPONE:

Artículo 1°.- Suspéndase la implementación de las Disposiciones Nros. 178/DGEGP/09 y 017/DGEGP/10.

Artículo 2°.- Establécese que la suspensión del Artículo anterior, no implica la no aplicación de la Resolución Nº 04/2010 del Consejo Gremial de Enseñanza Privada.

Artículo 3°.- Regístrese, notifíquese, publíquese, luego archívese. Jáuregui.
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